En sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Vista la comunicación remitida por el Presidente de la Cámara de Comptos en relación con la petición de emisión de un informe sobre la gestión económica de la Fundación “Carmen Bellido” de Cortes en los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009, SE ACUERDA: 

1.º Darse por enterada de la referida comunicación.

2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la referida comunicación, junto con el informe emitido por el auditor responsable.

Pamplona, 14 de diciembre de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Informe sobre la gestión económica de la Fundación “Carmen Bellido” de Cortes en los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009

En relación con la emisión del informe sobre la gestión económica de la Fundación “Carmen Bellido” de Cortes, en los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009, solicitado a esta Cámara de Comptos mediante acuerdo de la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra del pasado 15 de marzo, que fue incorporado al programa de trabajo de esta Institución mediante resolución de esta presidencia de 20 de abril, deseo manifestarle lo siguiente:

1º.- Tal y como señala el auditor encargado de la realización de este trabajo en su informe de 25 de noviembre de 2010, que le adjunto, la Fundación “Carmen Bellido” de Cortes es una entidad de naturaleza privada y por tanto no compete a la Cámara de Comptos la fiscalización de su gestión económica, por lo que el trabajo de la Cámara se ha centrado en verificar la concesión de subvenciones y ayudas a la Fundación por parte de las entidades públicas de Navarra (Gobierno de Navarra y Ayuntamiento de Cortes).

2º.- En este sentido, el citado informe señala las subvenciones y ayudas públicas que ha recibido la Fundación en el periodo analizado 2005-2009, concluyendo que son de escasa cuantía.

3º.- En junio de este año 2010, el Departamento de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra ha concertado con la Fundación un total de 23 plazas para un periodo de 4 años, por un importe total de 2 millones de euros. Dado el escaso tiempo transcurrido de vigencia de este concierto, esta Cámara de Comptos desea manifestarle que, una vez que transcurra un tiempo prudencial, dentro de las revisiones generales que efectúa sobre el Gobierno de Navarra, verificará el cumplimiento de este concierto en futuros ejercicios.

Con este motivo, reciba un cordial saludo,

El Presidente: Helio Robleda Cabezas

INFORME
1º. En sesión celebrada el día 15 de marzo de 2010, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra adoptó, a instancias del Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, el siguiente acuerdo:

“Solicitar a la Cámara de Comptos de Navarra la emisión de un informe sobre la gestión económica de la Fundación Carmen Bellido de Cortes en los años de 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009” 
De acuerdo con el programa anual de fiscalización para 2010 y por Resolución del Presidente de la Cámara de Comptos, se asigna al auditor que suscribe, la fiscalización anterior.

2º. La actividad de la Fundación se centra fundamentalmente en la propiedad y gestión de una Residencia de Ancianos en el municipio de Cortés.

Esta Residencia tiene una capacidad total de 49 plazas y su gestión hasta junio de 2010 ha sido totalmente privada, sin haberse concertado plaza alguna con el Departamento de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra. 

3º. Teniendo en cuenta los estatutos que regulan esta Fundación y ante la duda sobre su naturaleza jurídica –pública o privada–, el auditor que suscribe este Informe solicitó de la Asesoría Jurídica de la Cámara de Comptos un informe sobre “su auténtica personalidad jurídica y la competencia de esta Cámara para fiscalizar su gestión económica”.
Dicho informe jurídico concluye:

“En definitiva, consideramos que, la fundación Carmen Bellido, no forma parte del sector público de la Comunidad Foral de Navarra, de lo que deriva que no es competencia de la Cámara de Comptos la fiscalización de la gestión de esta fundación. En el caso de que esta fundación se financiara parcialmente con fondos públicos, la competencia fiscalizadora de la Cámara de Comptos alcanzaría al destino y aplicación de dichos fondos públicos.”

4º. Teniendo en cuenta lo anterior, el trabajo de esta Cámara se ha centrado en verificar la concesión de subvenciones u otras ayudas a la Fundación por las entidades del Sector Público Foral de Navarra. Para ello, se ha analizado:

4.1. Departamento de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra. La actuación de este Departamento se ha centrado en:

a. Hasta la actualidad, el Departamento está ejerciendo sobre la Fundación el papel de tutela y protección asignados a los poderes públicos como garantía de cumplimiento de la voluntad fundacional. Así, ante la difícil situación económica por la que ha atravesado la Fundación, el Departamento ha controlado y autorizado la venta de parte de su patrimonio y ha exigido la aprobación por los órganos de la Fundación de un plan de saneamiento financiero que asegure la viabilidad de su Residencia.

b. En el periodo de 2005 a 2009, y como cualquier otra residencia o centro privado no vinculado con la Administración Foral, el Departamento ha venido concediendo a los residentes de la misma las ayudas individuales económicas establecidas por la legislación vigente para financiar parcialmente el coste de las estancias en dicha Residencia.

c. En 2005, el Departamento concedió una subvención de 39.582,41 euros para financiar unas reparaciones de la Residencia.

d. En junio de 2010, el Departamento y la Residencia han firmado un contrato por el que se conciertan un total de 23 plazas durante cuatro años mediante un pago convenido total de 2 millones de euros.

4.2. Ayuntamiento de Cortes. De acuerdo con la contestación del Ayuntamiento a nuestro requerimiento, en el periodo de 2005 a 2010, las relaciones financieras entre el mismo y la Fundación han sido las siguientes:

a. 2005. Subvención nominativa del Ayuntamiento para sufragar unas obras de acondicionamiento de la residencia por importe de 15.000 euros y justificada mediante la correspondiente certificación de obra.

a. 2007. Compra a la Fundación por el Ayuntamiento de un solar para corral de vacas por importe de 32.487,50 euros.

c. 2005-2010. Exención del impuesto sobre Contribución Urbana, de conformidad con la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de las Fundaciones y de las actividades de Patrocinio
5º. En resumen, en el ámbito temporal de 2005 a 2009 objeto de la petición parlamentaria, la Fundación Carmen Bellido de Cortés ha obtenido del Departamento de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra una subvención de 39.582,41 euros para financiar unas obras de reparaciones en la Residencia.

En ese mismo periodo, y con la misma finalidad que la anterior, el Ayuntamiento de Cortes ha concedido a la citada Fundación una subvención nominativa de 15.000 euros.
En conclusión, el auditor que suscribe, teniendo en cuenta, por un lado, el carácter de entidad privada de la Fundación Carmen Bellido y, en consecuencia, que el ámbito competencial de la Cámara de Comptos se limita a la aplicación de las subvenciones públicas obtenidas y, por otro, el importe de las percibidas en el periodo analizado, considera que esta Cámara no puede ir más allá de la información aportada en este Informe.

No obstante, la Cámara de Comptos, una vez que transcurra un tiempo prudencial de funcionamiento y dentro de las revisiones generales que efectúa sobre el Gobierno de Navarra, verificará el cumplimiento del concierto firmado entre la Fundación y el Departamento de Asuntos Sociales.

Pamplona, 25 de noviembre de 2010

El auditor: Ignacio Cabeza del Salvador
